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Ecuador y  
Colombia, más  
en común de  
lo que se piensa

Javier Ponce*

Antes que nada quiero agradecer el esfuerzo de quienes han organizado esta 

Cátedra. Es fundamental que nos conozcamos más y que apreciemos que 

tenemos muchas más cosas en común de las que usualmente percibimos. 

Por otro lado, no debemos dejarnos cegar por las diferencias coyunturales 

que en determinados momentos surgen entre nuestros países. Tenemos un 

pasado y un futuro común. No podemos escoger a los vecinos, lo único que 

podemos hacer es aprender a convivir y a tener cada vez más vínculos que 

sean mutuamente beneficiosos.

De noviembre de 2005 a octubre de 2006 me ocupa la gratificante 

tarea de coordinar la elaboración de un plan de largo plazo de política exte-

rior conocido como planex 20201. Ese es el eje central del tema que les voy 

a presentar, pero antes haré una aproximación general de los rasgos más 

significativos de la política exterior ecuatoriana.

* Embajador de la Cancillería ecuatoriana.
1  Se puede consultar en la página web del Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador: 

www.mmrree.gov.ec, tanto en español como en inglés.
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1.  grandes rasgos de La poLítiCa exterior 
eCuatoriana

Desde su nacimiento como república independiente, la acción internacional 

de Ecuador estuvo marcada por un hecho fundamental: el diferendo territo-

rial con Perú. Cuando éramos parte de la Gran Colombia se dio la primera 

guerra que ganaron tropas al mando del mariscal Sucre. En 1941 se produjo la 

invasión de Perú a Ecuador. Desde entonces se produjeron periódicos enfren-

tamientos entre ambos países y un sinnúmero de acercamientos e intentos de 

solución pacífica de las controversias, incluyendo las negociaciones directas. 

Años después de firmado el protocolo de Río de Janeiro, en 1942, Ecuador 

lo desconoció con sucesivas tesis: que no era ejecutable en parte de la zona 

delimitada; que era nulo por haber sido impuesto por la fuerza; y de que era 

mejor dejar la herida abierta antes que negociar un arreglo perjudicial para 

Ecuador. El diferendo absorbía los recursos de su diplomacia y condicionaba, 

en buena medida, tanto sus relaciones bilaterales, en especial con los llama-

dos países garantes del protocolo de Río -Argentina, Brasil, Chile y Estados 

Unidos-, como su acción en los organismos multilaterales. Estos foros eran 

utilizados por Ecuador para reivindicar sus derechos amazónicos para indu-

cir a Perú a reconocer que existía un problema territorial, lo que este negaba, 

pues su prioridad se encontraba en la disputa territorial con Chile. Ecuador 

tenía entonces un activismo en lo multilateral que no correspondía al peso 

relativo del país, y no desaprovechaba foro alguno para plantear que era ne-

cesario buscar la solución pacífica de la controversia. Un ejemplo de ese acti-

vismo internacional se refleja en la decisión del gobierno militar de Ecuador, 

en 1972, de ingresar a la Organización de Países Exportadores de Petróleo 

(opep) y al Movimiento de los No Alineados, como observadores.

Simultáneamente a la controversia con Perú otros dos temas recurren-

tes en la historia de nuestra diplomacia: el de las relaciones económicas 

internacionales y la defensa de la soberanía, pero entendida no solo como 

la preservación de la integridad territorial sino como el derecho al uso sobe-

rano de los recursos naturales. Esta característica nos diferencia de algunos 

países de América Latina. Por ejemplo, Ecuador y Chile, en 1952, suscri-

bieron la declaración de Santiago que creó la comisión permanente del 
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Pacifico Sur a la que luego se adhirió Colombia y en la cual planteamos que 

las 200 millas marinas debían ser de mar territorial. Esto no se consiguió 

en la negociación de la conferencia de derecho del mar de la Organización 

de Naciones Unidas (onU), pero si se logró que el derecho internacional 

reconociera que los recursos marinos deben estar al servicio de toda la hu-

manidad y no solo las grandes potencias con capacidad para explotarlas, y 

esto fue un avance sustantivo en el derecho internacional. Por eso y por el 

ingreso a la opep Estados Unidos nos sancionó con la exclusión del sistema 

generalizado de preferencias durante muchos años. Es decir, los productos 

ecuatorianos no recibían el tratamiento arancelario que beneficiaba a los 

provenientes de cualquier país latinoamericano, de África o Asia. En la po-

lítica exterior ecuatoriana ha habido pues una constante, la defensa de los 

recursos naturales incluso con costos económicos importantes.

Cuando se soluciona el diferendo con Perú, en 1998, se produce en 

la Cancillería un proceso de reflexión sobre las nuevas tareas para la di-

plomacia, y el mismo canciller que negoció los acuerdos empieza a hablar 

de la diplomacia para el desarrollo. Es decir, que la política exterior no es 

más que una herramienta para lograr los objetivos de política interna, el 

desarrollo sustentable, el fortalecimiento del sistema democrático y la cons-

trucción de una sociedad más justa y equitativa. Este proceso de discusión 

interna se enriqueció cuando se designó a la primera mujer, e indígena, 

como Ministra de Relaciones Exteriores, quien planteó la proyección multi-

cultural de Ecuador como una de las cuestiones prioritarias que tenía que 

promocionar nuestra diplomacia. Este debate se viene dando, hace más o 

menos cinco años al interior de la Cancillería, hasta que llegó un momento 

en que decidimos hacer un ejercicio mucho más amplio.

2.  neCesidad de un pLan de poLítiCa 
exterior

Varios factores motivaron a la Cancillería ecuatoriana a la elaboración del 

planex 2020. Por un lado, los acuerdos de paz con Perú. Por otro, la falta 

de continuidad en la política exterior, puesta de relevancia por el gobierno 
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precedente. Éramos conscientes de las ventajas de ejecutar una política 

exterior con continuidad, y en la presidencia del coronel Lucio Gutiérrez 

esa continuidad se puso en duda por signos equívocos que mandó especial-

mente con respecto a la relación con Colombia. Vino entonces la necesidad 

de tener unas líneas claras de política exterior que no fueran cambiadas por 

los gobiernos, al menos en sus concepciones básicas. 

Por ejemplo, que el consenso no escrito que teníamos de que la piedra 

angular de nuestra relación con Colombia es la no intervención en los asun-

tos internos del otro Estado, se convirtiera en consenso escrito. 

Además los últimos acontecimientos nos enseñaron que Ecuador ne-

cesitaba tener una agenda internacional propia. No podíamos seguir re-

accionando frente a iniciativas externas como el Plan Colombia o el Plan 

Patriota que tienen consecuencias en Ecuador, o como la propuesta de un 

tlc y de un Área de Libre Comercio de las Américas (alca) que viene de 

Estados Unidos. Ante esa realidad, lo primero es tener clara nuestra agenda 

y nuestros intereses, luego mirar el escenario internacional en el que nos 

desenvolvemos y definir acciones que sean factibles y que puedan adelan-

tar nuestros intereses, desde luego, teniendo en cuenta los intereses de los 

otros países y las condiciones internacionales. 

Otro factor que nos llevó a pensar en la necesidad de crear este plan 

es la creciente preocupación de la opinión pública sobre los temas interna-

cionales, básicamente por dos hechos. El primero, el incremento del flujo 

migratorio de los ecuatorianos. De doce millones y un poco mas de habitan-

tes tenemos dos millones y medio viviendo actualmente fuera de Ecuador, 

es decir, una cifra cercana al 20% de la población económicamente activa. 

A raíz de la crisis financiera de 1999 salen algo más de un millón y medio 

de ecuatorianos que se unen a los que ya lo habían hecho anteriormente 

y, además, el destino y composición de esa migración se diversifica. Eso 

motiva a que la población ecuatoriana se interese por conocer cuáles son 

las políticas migratorias de los Estados receptores, en qué condiciones de 

vida viven nuestros emigrantes, qué pasa con quienes son capturados, y se 

despierta el interés por conocer más de cerca también las sociedades donde 

viven nuestros compatriotas. El segundo hecho que lleva a la gran masa de 



181

U
na m

irada al Ecuador

electores a preocuparse por los temas internacionales es que, como efecto 

de la situación de Colombia, tenemos alrededor de medio millón de colom-

bianos viviendo en Ecuador; problemas de militarización de la frontera; 

de violencia; de grupos armados articulados con flujos de contrabando de 

armas y precursores químicos y con el tráfico de estupefacientes. En fin, se 

producen en los últimos años una serie de fenómenos que están motivando 

a que el público en general se preocupe por los temas internacionales.

Estos son los elementos que llevan en el año 2005 al entonces Canci-

ller a pensar en elaborar una agenda propia con respecto a qué queremos 

hacer con nuestra política exterior. Cuando me encargó de la coordinación 

de ese proceso, lo primero que pensamos es que la única garantía de que 

un plan se ejecute es que responda a lo que demanda y piensa la sociedad. 

Porque era muy fácil reunirnos académicos y funcionarios de la Cancillería 

y redactar un plan, pero ese plan así concebido iba a quedar adornando una 

estantería de alguna biblioteca y no iba a servir para mayor cosa. 

3.  poLítiCa exterior Con ConCertaCión 
interna 

El primer paso fue seleccionar cinco grupos: partidos políticos, movimien-

tos sociales, empresarios, medios de comunicación y académicos, y em-

pezamos a reunirnos con ellos en distintas ciudades del país. Empezamos 

por preguntarles cuáles debían ser los objetivos de la política exterior de 

Ecuador y cuáles los temas más importantes que se deberían incluir en el 

plan. Al principio se sorprendían un poco y nos preguntaban qué era lo 

que pensaba la Cancillería. Yo les respondía: “La Cancillería no piensa, solo 

escucha, ustedes son los que tienen que hacerlo”.

Nos reuníamos con alcaldes, prefectos y ellos nos iban diciendo sus 

ideas. Hacíamos un documento lo presentábamos en la siguientes ciudad, 

lo volvíamos a rehacer y así cambiamos cinco veces el primer documento. 

Esa fue la primera etapa que hicimos solo entre ecuatorianos, al fin y al 

cabo la política exterior es de ellos y tienen que decidirla como tal. Lo que 
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queríamos era acercar la política exterior a la gente por lo que de esta etapa 

nos quedó una lección importante, las distintas sensibilidades regionales. 

Estoy seguro que aquí en Colombia pasaría lo mismo. Por ejemplo, en Gua-

yaquil que es la ciudad más grande de Ecuador con una dinámica actividad 

comercial, lógicamente los temas económicos suscitaron debates, así como 

los temas de soberanía relacionados con el mar. En el sur, en Cuenca, la ter-

cera ciudad de Ecuador, nos plantearon de modo recurrentes los temas de 

medio ambiente y turismo como aspectos que debían ser relevantes en la 

política exterior. En Manta, puerto importante, insistieron en la vinculación 

con el Pacífico, las relaciones con Asia, y tanto en Manabí como en el sur 

una preocupación dominante fue la migración. 

Padecemos una gran inestabilidad y una gran fragmentación política, 

y los ecuatorianos, además, tenemos esa idea errada de que no podemos 

lograr consensos. Con este ejercicio demostramos que sí podíamos hacerlo. 

Me llamaba la atención la falta de diálogo y conocimiento que había entre 

muchos de los sectores. Por ejemplo, los empresarios y la sociedad civil 

prácticamente no se conocían, porque nunca tenían oportunidad de hacer-

lo, pero eran los sectores que más rápido se ponían de acuerdo, pues los 

dos grupos se dan cuenta de que necesitamos consensos básicos en el país 

para avanzar, los empresarios para prever sus inversiones, la sociedad civil 

para ejecutar sus proyectos. 

Tras estas consultas iniciales establecimos los objetivos y las cues-

tiones principales como la relación con determinados países prioritarios y 

los temas transversales como el medio ambiente, la cultura, las relaciones 

económicas internacionales y la emigración. Construimos el plan con la 

participación de más de ochocientos expositores de esos cinco sectores. Si 

alguien siempre queda fuera, intentamos que casi todos los que tuvieran 

que decir algo sobre los distintos temas, se expresaran. Muchos expositores 

no pudieron asistir por problemas de agenda, pero aun así publicamos sus 

nombres para que luego no se dijera que no fue una convocatoria pluralista 

a todos los sectores.
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4.  partiCipaCión externa en La pLaneaCión 

Una vez que tuvimos el consenso interno sobre países prioritarios y te-

mas transversales, decidimos organizar seminarios específicos sobre esos 

asuntos. Por ejemplo, sobre las relaciones con Colombia llevamos a perio-

distas y académicos colombianos para que nos ayudaran a desmenuzar y 

a entender la relación en cuanto a integración, economía, seguridad, flujos 

turísticos, percepciones y efectos del conflicto. Así lo hicimos con todos los 

países con los que tenemos una relación prioritaria y también con los temas 

que pensamos cruzan la acción externa.

En cada uno de estos seminarios yo les decía a los ponentes: no quiero 

que hagan un ejercicio académico, quiero que vengan a traer propuestas, el 

objetivo es lograr seminarios propositivos. 

Realizamos doce seminarios en ocho meses. Una vez concluida esa 

segunda etapa, cuando ya teníamos claros nuestros intereses, necesitamos 

saber en qué mundo nos estamos moviendo y entender cuál es el escenario 

internacional en el que debíamos avanzar nuestros intereses. 

Desde esta óptica invitamos, por ejemplo, a Joseph Stiglitz premio 

Nobel de Economía, a José Miguel Insulza secretario de la oea, al secretario 

de la Comisión Económica para América Latina (cepal) y a académicos de 

renombre internacional que nos ayudaron a entender el mundo y las ten-

dencias de la globalización, de la integración regional, etcétera. También 

invitamos a estudiosos de países que han logrado amplios consensos de 

política exterior. Hay países como Brasil y Chile, por hablar solo de nuestra 

región, donde hay consensos y los gobernantes pueden ser derechistas o iz-

quierdistas pero todos coinciden en cómo quieren proyectar a su país en el 

mundo, hay un gran acuerdo nacional al respecto. En cambio, en nuestros 

países el presidencialismo que existe, nos lleva a que sea casi un símbolo 

de prestigio demostrar que el antecesor hizo todo mal. 
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5.  temas y meCanismos prinCipaLes

Como aspectos relevantes para la formulación de nuestra política exterior, 

tenemos que tomar en cuenta las dificultades que atraviesa el multilatera-

lismo. Por ejemplo, la Unión Europea no ha logrado dotarse de una Cons-

titución; los nacionalismos económicos en Europa están a la orden del día, 

varios países se oponen a que sus grandes empresas sean compradas por 

otra de otro piase miembros, o que se invierta en determinados sectores, 

como telecomunicaciones, hidroeléctricas, etcétera. En nuestra región, la 

can está en crisis, políticamente no ha desempeñado ningún papel en los 

problemas que vive Colombia, ni en las crisis que padecieron las demo-

cracias peruana, ecuatoriana y boliviana. En lo económico seguimos sin 

acuerdos del alca, y las dificultades se acrecientan al haber concertado 

ya algunos países un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos. El 

Mercado Común del Sur (mercosUr) atraviesa dificultades similares, y son 

evidentes las frustraciones en Uruguay y Paraguay. 

Los obstáculos que encuentra la integración regional y la acción de 

los organismos multilaterales universales no debe llevarnos a abandonar 

la acción en esos foros. Ecuador ha sido tradicionalmente un país con una 

dinámica gestión multilateral debido al conflicto con Perú. Reconocer la 

situación actual nos lleva a la conclusión de que tenemos que apostarle 

mucho más de lo que lo hacíamos en el pasado, a las relaciones bilaterales. 

Por ejemplo, la relación de Ecuador con Colombia es importante con Grupo 

Andino o sin él, la relación con Estados Unidos es importante con tlc o sin 

él, con alca o sin alca. Tenemos que diseñar políticas que tengan en cuenta 

estas realidades y que nos permitan avanzar.

Los temas que consideramos como transversales, es decir, que están 

presentes toda la acción externa del país, organizados por prioridad, son los 

siguientes: soberanía, protección de los emigrantes, defensa de los derechos 

humanos, relaciones económicas internacionales, seguridad, cultura, y co-

operación para el desarrollo. En cuanto a países y áreas geográficas, para 

Ecuador son prioritarios, Colombia y Perú, países vecinos que hacen que el 

intercambio comercial de los dos juntos sea más importante que el mercado 
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de Estados Unidos para nuestros productos no primarios. América del Sur, 

América Latina, Estados Unidos, Unión Europea y en ella, especialmente 

España, la Cuenca del Pacífico sin descuidar las posibilidades que ofrece 

Rusia y la comunidad de Estados independientes.

Con el resultado de los seminarios realizados, diseñamos propuestas y 

lineamientos para cada uno de estos temas. El planex 2020 plantea la insti-

tucionalización de consultas por parte del Estado a la sociedad civil y a los 

grupos, con objeto de que este intercambio no se agote con la publicación 

del plan. Aún tenemos dudas de si hay que hacerlo mediante instituciones 

o simplemente mediante el cambio de prácticas administrativas o buro-

cráticas, si es necesario crear un comité asesor de la Cancillería o bastaría 

solo con que se desarrolle la práctica de que si se va, por ejemplo, a una 

negociación de medio ambiente, se haga un acercamiento a las organiza-

ciones no gubernamentales (ong) activas en la materia, se les consulte su 

posición, y tratemos de llegar a la conferencia internacional pertinente con 

una propuesta y posición de país, a remar todos con el mismo sentido. 

En cuanto a la institucionalidad del servicio exterior, nuestra experien-

cia nos ha llevado a consolidar un cuerpo profesional, ajeno a los vaivenes 

políticos. Hay mucho aún por hacer para lograr la excelencia, pero nos ha 

dado buenos resultados. Para ser embajador o consejero de una embajada 

no haya que ser liberal, conservador o comunista sino que haya que ser un 

buen profesional que pueda servir de apoyo para ejecutar la política que 

decida el gobierno y tener las destrezas profesionales que sean necesarias 

para esa política.

La elaboración y ejecución de la política exterior requiere del fortale-

cimiento de la institucionalidad del Estado en su conjunto. En Ecuador, por 

ejemplo, no existe una comisión de defensa en el Congreso nacional, y los 

partidos políticos carecen de expertos en defensa ni en relaciones internacio-

nales. Es importante que haya profesionales de estos temas en cada partido, 

pues el espacio natural del control democrático de la política exterior debería 

ser el congreso. El planex 2020 establece que la Cancillería rinda cuentas de 

la política exterior de manera sistemática al Congreso, ya que actualmente 

no existe una revisión a fondo de estos asuntos por parte del congreso.
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El plan planteas acciones para dar seguridad jurídica. En la actualidad 

que Ecuador tiene siete contenciosos con compañías extranjeras en tribuna-

les internacionales. Normalmente el procurador del Estado es quien maneja 

estos litigios. El plan propone una mayor coordinación institucional entre la 

Cancillería, el Ministerio de Comercio Exterior, la Procuraduría y el Congreso 

para trabajar mancomunadamente. A veces se aprueban muy alegremente 

tratados internacionales que casi nadie lee y lo grave es que son convenios 

de garantías de inversiones. Ecuador tiene alrededor de veinte convenios 

de ese tipo, todos con textos diferentes. Cualquier inversionista puede aco-

gerse a cláusulas de tratados con países diferentes al suyo, alegando discri-

minación si no se le reconoce ventajas concedidas a terceros países. Esos 

impactos no los pensamos al suscribir los convenios, algunos hace muchos 

años, cuando la inversión extranjera era muy limitada en el país, pero ahora 

pueden significar un costo de miles de millones de dólares para el Estado. El 

nuevo gobierno anunció que se propone revisar esos convenios.

El plan establece consensos básicos y claros entre los ecuatorianos 

sobre temas fundamentales. Es el caso del Acuerdo sobre la base de Manta, 

(facilidades de operación concedida a la fuerza aérea de Estados Unidos), 

que aunque no sea mencionada directamente, por tratarse de un plan de 

largo plazo, y el Acuerdo vence en dos años, ha generado un consenso entre 

los ecuatorianos de que no haya tropas extranjeras en nuestro territorio. 

Hay que destacar el espíritu democrático con el que actuó la Cancille-

ría en la elaboración del plan. Cuando ya tuvimos el borrador final, hicimos 

una reunión con toda la cúpula de la cancillería y con cuatro académicos 

invitados y allí algunos altos funcionarios expresaron su oposición a va-

rios muchos puntos planteados por los sectores consultados. A pesar de 

esos reticencias, se decidió que había que aprobar un plan que reflejara las 

inquietudes de la población y se aceptaron todos los planteamientos que 

reflejaban amplios consensos. 

La Constitución establece que el Presidente de la República es el res-

ponsable de las relaciones internacionales, por lo que no faltaron quienes 

nos acusaron de estar haciendo un ejercicio anticonstitucional porque es-

tábamos limitando al Presidente de la República. Les dijimos, si hay que 
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limitarlo, porque es solo presidente, no es emperador. Podría venir un presi-

dente que nos diga no quiero integración latinoamericana, que su prioridad 

es integrarnos, por ejemplo, con Mongolia, Nigeria y Corea, esto podría 

ocurrir, y más en nuestro país en que frecuentemente nos equivocamos 

al elegir a nuestros mandatarios. Si eso ocurriera no va a poder hacerlo, 

porque existe un consenso de la sociedad ecuatoriana de que una de las 

prioridades es la integración suramericana y luego latinoamericana. Este 

marco de acción no supone un desconocimiento del derecho del Presidente 

de la República de dirigir nuestra política exterior, que en democracia debe 

reflejar la voluntad del pueblo soberano. 

En conjunto se llevaron a la construcción del planex 2020, aunque lue-

go nos dimos cuenta que no bastaba solo con esos lineamientos estratégicos 

o directrices de largo plazo. Enseguida vino la pregunta de ¿cómo hacer 

para aterrizar un plan pensado para veinte años en acciones más específicas 

y concretas? Empezamos entonces a trabajar en un plan para cuatro años, 

-período de un gobierno- que estableciera metas medibles, para poder eva-

luar los avances que se hagan en cada una de ellas. Este borrador de plan 

de cuatro años se lo hemos entregado al Presidente electo, y el planex 2020 

lo habíamos entregado a los dos candidatos finalistas. El presidente que 

tiene pleno derecho, según su ideología y a sus prioridades, a contar con su 

propio plan, lo que no le quita validez a que hay consensos permanentes y 

líneas de acción que van más allá de los vaivenes políticos y partidarios.

Esa es en grandes rasgos nuestra experiencia en la planificación de la 

política exterior. La respuesta de la sociedad ha sido muy positiva, ya que 

ninguna de las observaciones hechas a los sucesivos borradores del plan 

(más de diez) por parte de los participantes en lo encuentros, cuestionó nin-

guno de los consensos básicos mas importantes, conflictivos y que habían 

despertado mas resistencia entre los mismos funcionarios de la cancillería. 

¿Cuál es entonces la utilidad del plan? ¿Eso que es lo que permite? Que si 

mañana llega un presidente como el que les acabo de señalar la propia so-

ciedad en determinado momento pueda reclamarle, exigirle respeto por los 

acuerdos alcanzados. No es un instrumento vinculante, la única garantía 

de que sirvan para algo es que refleje realmente lo que piensa la sociedad, 

que ella se lo apropie y exija su cumplimiento.




